
CONCEPCIÓN, 30 de octubre de 2006.- 

Nº   1117  /  V I S T O S  : las Bases Administrativas de la Licitación Pública Contratación de Seguros 
 Para los Bienes de Propiedad Municipal y Otros 2006; el Decreto Alcaldicio 
Nº 932, de 14 de septiembre de 2006, que aprueba dichas Bases Administrativas; las ofertas recibidas; 
el Acta de Apertura de esta Licitación Pública, de 11 de octubre de 2006; Informe Técnico de la Comisión 
Evaluadora de esta Licitación Pública contenido en Oficio Ord. Nº 530, de 23 de octubre de 2006, de la 
Dirección Administrativa; el Certificado de Imputación Nº 417, de 26 de octubre en curso, de la señora 
Jefe del Sub-Departamento Contabilidad y Presupuesto; el Acuerdo Nº 547-62-2006, de 26 del presente, 
del Concejo Municipal, por el que se acepta la proposición de adjudicar esta Licitación Pública a las 
Compañía de Seguros Aseguradora Magallanes S.A. y Renta Nacional Compañía de Seguros Generales 
S.A.; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso 
segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo 
Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; lo 
preceptuado en el artículo 5 Nº 5 de la Ley Nº 20.033; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2006, 
que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso 
de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades,  

D E C R E T O 

1.- Adjudícase la Licitación Pública CONTRATACIÓN DE SEGUROS PARA LOS BIENES DE 
PROPIEDAD MUNICIPAL Y OTROS 2006, Adquisición Nº 2672-51-LP06, a la COMPAÑÍA DE 
SEGUROS ASEGURADORA MAGALLANES S.A., RUT Nº 99.231.000-6 y RENTA NACIONAL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A., RUT Nº 94.510.000-1, por los bienes vehículos, 
robo-incendio y edificio sede que a continuación se indican y en los montos netos que en cada 
caso se señalan, respectivamente, por el período de un año a contar del 1 de noviembre de 2006 y 
hasta el 1 de noviembre del año 2007, en atención a que estos proveedores cumplen con los 
requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvieron, respecto de los factores Precio 60%, 
Deducibles 30% y Partidas Adicionales 10% definidos en dichas Bases, la calificación de ofertas 
más convenientes a los intereses municipales: 

 ROBO EDIFIC IO 
INCENDIO SEDE

Compañía de Seguros 
Aseguradora M agallanes S.A. Municipalidad  UF 215,31  UF 215,31

Municipalidad  UF 640,91  UF 233,68  UF 874,59
Educación  UF 48,00  UF 858,67  UF 906,67
Salud  UF 79,00  UF 135,72  UF 214,72
Semco  UF 12,00  UF 93,57  UF 105,57
TOTAL  UF 779,91  UF 1.321,64  UF 215,31  UF 2.316,86

Renta Nacional Compañía de 
Seguros G enerales S.A.

COM PAÑÍA TOTALVEHÍCULOSBIENES
 
 
 
 

 

2.- Impútese el gasto que demande el cumplimiento de esta Licitación Pública, a los Presupuestos 
que se indican, por las sumas netas que se señalan: 
2.1 Presupuesto Municipalidad de Concepción  
 22.17.017.001 "SEGUROS Y CONTRIBUCIONES" ………………………….. UF 1.089,9 
2.2 Presupuesto Dirección de Educación Municipal  
 21.26 "GASTOS DE FUNCIONAMIENTO" …………………………………… UF    906,67 
2.3 Presupuesto Dirección de Salud Municipal  
 21.26 "GASTOS DE FUNCIONAMIENTO" …………………………………… UF    214,72 
2.4 Presupuesto Corporación SEMCO …………………………………………… UF    105,57 

3.- Dispónese que la Dirección Administrativa actuará como Unidad Técnica para la administración 
de los Contratos respectivos y deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de 
Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto 
Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley         
Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

MARÍA CECILIA JAQUE LABRAÑA 
ALCALDESA (S) 

MANUEL LAGOS ESPINOZA 
SECRETARIO MUNICIPAL 

DISTRIBUCIÓN: 
- Señor Director Jurídico 
- Señor Director de Administración y Finanzas 
- Señor Director de Control 
- Señor Director Administrativo 
- Señor Director DEM - Señor Director DAS 
- Señor Secretario General Corporación SEMCO 
- Sres. Cía. Seguros Aseguradora Magallanes S.A.: Alonso de Córdova Nº 5151 P.18 Las Condes 
- Sres. Sociedad Corredora de Seguros Toconao Ltda.: Santa Lucía Nº 110 Of. 71 Santiago 
- Sres. Renta Nacional, Cía. de Seguros Generales S.A.: Amunategui 178 Piso 2 Santiago 
- Antecedentes - Archivo -MLE/plm.- 
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